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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09151/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el solicitante, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, a la solicitud de acceso a la información pública 00274/ACAMBAY/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _Toc223619061]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc223619062]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha tres de julio de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito los nombres, grado de estudios, número de cédula profesional, curriculum en formato público y certificado de competencia laboral de los titulares de las siguientes unidades administrativas del ayuntamiento:1) Presidencia 2) Secretaría, 3) Tesorería, 4) Dirección de Obras Públicas (o equivalente) 5) Desarrollo Económico (o equivalente) 6) Turismo (o equivalente) 7) Ecología (o equivalente) 8) Desarrollo Urbano (o equivalente) 9) Desarrollo Social, 10) Mujeres11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 12) Coordinación Municipal de Protección Civil 13) Seguridad pública” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc223619063]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha primero de agosto de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Acambay, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la remisión de diversa información consistente en lo siguiente: 

i. Oficio de la Directora de Administración donde proporciona una tabla con el nombre y el grado de estudios de diversos servidores públicos y solicitó se clasificara el número de cédula profesional.
ii. Digitalización de diversas constancias de certificación de competencias laborales y fichas curriculares

[bookmark: _Toc223619064]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:


“ACTO IMPUGNADO
Respuesta a la solicitud de información con número de folio 00274/ACAMBAY/IP/2025, notificada el 31 de julio de 2025, a través de la plataforma SAIMEX, por parte del Ayuntamiento de Acambay” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El Ayuntamiento de Acambay entregó una respuesta incompleta y con inconsistencias a la solicitud de información 00274/ACAMBAY/IP/2025, por las siguientes razones: 1. Información Faltante: No se entregó la información completa para todos los funcionarios solicitados. 1.1 Certificados de Competencia Laboral FALTANTES: Se omitió entregar cualquier tipo de certificado o constancia para los siguientes titulares: Angélica Colín Pacheco, Cesar Gonzalez Martinez e Ivan Angeles Gonzalez. 1.2 Currículums FALTANTES: No se proporcionó la ficha curricular de Angélica Colín Pacheco ni de Miguel Angel Mejia Flores. 1.3 Número de Cédula Profesional FALTANTE: Se omitió la entrega del número de cédula profesional para TODOS los funcionarios, sin que en el Acta de su Comité de Transparencia se justificara la confidencialidad de dicho dato. 2. Falta de Certeza Jurídica y Procedimental: 2.1 Entrega de "Constancias": Para los titulares de Desarrollo Urbano y Protección Civil, se entregaron "constancias" de que su certificado está en trámite, pero no el certificado final que fue lo solicitado. 2.2 Ausencia de Declaración de Inexistencia: Si los documentos faltantes (certificados o Curriculums Vitae) no obran en sus archivos, el Comité de Transparencia fue omiso en emitir la "declaratoria de inexistencia" debidamente fundada y motivada, un procedimiento que la ley exige y que el propio Comité demostró conocer en el Acta de la sesión XXX del Comité de Transparencia, al aplicarlo para otro caso. 3. Inconsistencia en el Titular de un Cargo: 3.1Existe una contradicción en la información proporcionada para la Dirección de Desarrollo Urbano. En la tabla inicial de funcionarios se nombra a Rogelio Rosaliano Evaristo, pero la documentación entregada corresponde a Atziry Pacheco Torrijos. Se solicita certeza sobre quién es el titular actual del cargo. Por lo anterior, solicito a este Instituto de Transparencia que ordene al sujeto obligado entregar la información completa y correcta que fue solicitada.” (Sic.)

[bookmark: _Toc223619065]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc189676771][bookmark: _Toc223619066]a) Turno del Medio de Impugnación. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09151/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc189676772][bookmark: _Toc223619067]b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc189676773][bookmark: _Toc223619068]c) Informe Justificado. Las Partes fueron omisas en rendir informe justificado o manifestaciones. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El trece  de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Toc189676774][bookmark: _Toc223619069]e) Cierre de instrucción. El trece de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el dieciséis de dicho mes y año a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc223619070]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc223619071]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223619072]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta.  

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc223619073]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió el nombre, grado de estudios, número de cédula profesional, curriculum y certificado de competencia laboral de los titulares de las siguientes áreas o sus equivalentes: 

1) Presidencia 
2) Secretaría 
3) Tesorería 
4) Dirección de Obras Públicas 
5) Desarrollo Económico
6) Turismo
 7) Ecología 
8) Desarrollo Urbano 
9) Desarrollo Social 
10) Mujeres
11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 
12) Coordinación Municipal de Protección Civil 
13) Seguridad pública

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección de Administración remitió una tabla con el nombre y el grado de estudios de diversos servidores públicos, solicitó se clasificara el número de cédula profesional y refirió remitir la digitalización de diversas constancias de certificación de competencias laborales y fichas curriculares.  Ante dicha respuesta, el Particular se inconformó de la respuesta incompleta y de la entrega de información que no corresponde refiriendo que se omitió entregar   certificado o constancia para los siguientes titulares: Angélica Colín Pacheco, Cesar Gonzalez Martinez e Ivan Angeles Gonzalez, no se proporcionó la ficha curricular de Angélica Colín Pacheco ni de Miguel Angel Mejia Flores, se omitió la entrega del número de cédula profesional  de todos  los funcionarios, para los titulares de Desarrollo Urbano y Protección Civil, se entregaron "constancias" de que su certificado está en trámite, pero no el certificado final que fue lo solicitado, ausencia de Declaración de Inexistencia:  y que existe una contradicción en la información proporcionada para la Dirección de Desarrollo Urbano, en la tabla inicial de funcionarios se nombra a Rogelio Rosaliano Evaristo, pero la documentación entregada corresponde a Atziry Pacheco Torrijos. 

Lo anterior, actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223619074]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc223619075]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente la entrega incompleta de la información y la entrega de información que   no corresponde con lo solicitado, para lo cual en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información. 

Ahora bien, respecto al currículum vitae, es aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Asimismo, respecto al documento que acredite el último grado de estudios, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto, el Título profesional, el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

En ese sentido, debe tenerse presente que la naturaleza del certificado, título, cédula u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Ahora bien, respecto a los funcionarios requeridos, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, establece que son servidores públicos, todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

Por otro lado, el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Administración y; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México contempla en su artículo 41 que la Dirección de Administración, es el área encargada de suministrar y supervisar los recursos humanos, materiales e informáticos, que requieran las dependencias de la Administración Pública y, para el desempeño de sus funciones se sustentará en la normatividad vigente aplicable.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a las áreas competentes de conformidad con lo precisado anteriormente. 

En tal sentido por lo que hace al nombre, grado de estudios, número de cédula profesional, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información: 
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En tal sentido, por lo que respecta al nombre  y grado de estudios de los titulares de las  áreas requeridas, se tiene por satisfecho con excepción de la titular de la Presidencia municipal, de la cual no se pronunció sobre su grado de estudios. 

Ahora bien, por lo que respecta a la cédula profesional, la Directora de Administración refirió que dicho dato era confidencial y solicitó se clasificara el mismo.

En tal sentido, debe de hacerse referencia que de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se  establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto,  es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme  a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

Por lo que dicho documento, es aquel que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, como lo es la cédula profesional, independientemente de que este sea o no un medio de identificación oficial.

Además, conforme al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, específicamente los procedimientos “022 alta de personas servidoras públicas docentes” y “021 alta o reingreso de personas servidoras públicas generales y de confianza”, establecen que la Coordinación Administrativa o equivalente, para integrar el expediente laboral de los servidores públicos, debe requerirles copia del comprobante de grado máximo de estudios, por lo que, se puede entregar la cédula profesional, para verificar dicho dato. 

Por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione el documento donde conste el número de la cédula profesional de los servidores públicos solicitados; 

Ahora bien, por lo que hace al curriculum y certificado de competencia laboral de los titulares de las siguientes áreas o sus equivalentes, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente: 


	

	certificación
	Ficha curricular

	1) Presidencia 

	Omiso
	Omiso

	 2) Secretaría

	Remitió documento
	Remitió documento

	3) Tesorería
	Remitió documento
	Remitió documento

	4) Dirección de Obras Públicas
	Remitió documento
	Remitió documento

	5) Desarrollo Económico
	Remitió documento
	Remitió documento

	6) Turismo
	Remitió documento
	Remitió documento

	7) Ecología
	Remitió documento
	Remitió documento

	8) Desarrollo Urbano
	Remitió documento de la Directora, en atención a lo señalado en el IPOMEX
	Remitió documento de la Directora, en atención a lo señalado en el IPOMEX

	9) Desarrollo Social
	Omiso
	Remitió documento

	10) Mujeres
	Remitió documento
	Remitió documento

	11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
	Remitió documento
	No se remitió

	12) Coordinación Municipal de Protección Civil
	Remitió documento
	Remitió documento

	13) Seguridad pública
	Omiso
	Omiso



En ese sentido, se aprecia que por lo que respecta a los documentos donde conste la certificación, no se pronunció o remitió la relativa a la titular de la Presidencia municipal Desarrollo Social o equivalente ni al titular de Seguridad Pública. Por lo que hace a la información curricular, no se remitió la correspondiente a la titular de la Presidencia, Mejora Regulatoria y Seguridad Publica.

En ese sentido, de la revisión de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México y la Ley de Seguridad del Estado de México, vigente a la fecha del nombramiento de la Presidenta Municipal y de los Directores de Bienestar Social y de Seguridad Pública, no se localizó fuente obligacional para que para ocupar su puesto deban de contar con Certificación de Competencia Laboral, sin embargo, toda vez que no se pronunciaron, resulta procedente ordenar su búsqueda, y en caso de constar con el documento, su entrega.

Sin embargo, para el caso de que no cuente con dicha documental, por no haber obligación normativa, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.
 
[bookmark: _Hlk213245612]En relación a la información curricular, no se remitió la correspondiente a la Presidenta municipal, titular de Mejora Regulatoria y Titular de Seguridad Pública. En ese sentido, la información curricular de los servidores públicos corresponde a información  parte de las obligaciones de transparencia comunes de conformidad con el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk213246099]Por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado y proporcionar los documentos donde conste la información curricular de los servidores públicos faltantes, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Ahora bien, en sus motivos de inconformidad, el Particular refirió que para los titulares de Desarrollo Urbano y Protección Civil, se entregaron "constancias" de que su certificado está en trámite, pero no el certificado final que fue lo solicitado. En ese sentido como ya se ha hecho referencia, la Ley Orgánica Municipal contempla que dichos servidores públicos deben contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; por lo anterior, el Sujeto Obligado comunicó la información que se encontraba en su poder a la fecha de la solicitud.

Lo cual toma relevancia, pues en las constancias expedidas, se logra vislumbrar que ambos resultaron competentes para obtener la Certificación de Competencia Laboral, y se encontraba en proceso la expedición del Certificado correspondiente, lo cual toma relevancia, pues en el caso de Desarrollo Urbano se precisó que se entregaría el certificado el dieciocho de julio del dos mil veinticinco, fecha posterior a la presentación de la solicitud, por lo que, se logra vislumbrar que proporcionó los documentos que daban cuenta de lo peticionado.

Ahora bien, respecto al titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Gestión de Suelo, en atención al IPOMEX, se logra vislumbrar que desde el primero de enero de dos mil veinticinco es Atziry Pacheco Torrijos, tal como se muestra a continuación:
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Por lo que, si bien en la tabla proporcionada indicó el nombre de otra persona, lo cierto es que entregó la ficha curricular y la constancia de la certificación de competencia, de la servidora pública Directora del área solicitad, la cual contiene el grado máximo de estudios, por lo que, proporcionó los documentos que daban cuenta de la información peticionada.

Por lo que hace a la ausencia de declaración de inexistencia de la información, se aprecia que dicho contenido informativo no fue solicitado por el Particular, por lo que se está adicionando la solicitud vía recurso de revisión y se está en presencia de una pluss petitio, por lo que no es atendible. 

Por otra parte, resulta necesario precisar que los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pudieran tener datos personales; por lo que, se procede analizar si estos son de naturaleza confidencial o pública; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de teléfono o celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual no acontece en el presente caso, pues en el presente caso, únicamente da cuenta de la aceptación del nivel o grado académico obtenido.
 
La no publicidad de dicho dato, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatorio de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel de estudios, lo cual no se vincula con el ejercicio de funciones, ni es utilizada para emitir actos de autoridad.

Conforme a lo anterior, deberá entregar los documentos en versión pública, tomando en consideración el análisis realizado en párrafos anteriores; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc223619076]SEXTO. Decisión 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información solicitada

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón parcialmente, pues el Sujeto Obligado, no le remitió la información completa y en uno de los casos existe diferencia entre los nombre del titular de una de las áreas, por lo que se  ha ordenado la entrega de la información faltante en los casos procedentes y la confirmación de la información del titular del área de Desarrollo Urbano. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc223619077]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00274/ACAMBAY/IP/2025, por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contara al tres de julio de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente: 

1. El último grado de estudios de la Presidente municipal y Certificación de Competencia Laboral. 
2. La información curricular de la Presidenta Municipal, del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y del Director de Seguridad Pública, referidos en respuesta.
3. La cédula profesional de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.
4. La certificación de competencia laboral del Director de Bienestar Social y del Director de Seguridad Pública, referidos en respuesta.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con la información del numeral 1 o, del 3 de alguno de los servidores públicos, al no haber obligación normativa de contar con tales documentales, o bien, del numeral 4, con la Certificación de Competencia Laboral de la Director de Bienestar Social y/o del Director de Seguridad Pública, al no haber obligación normativa a la fecha de su nombramiento para contar con esta, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1) | Presidencia Municipal Angélica Colin Pacheco
2) | Secrefaria del Ayuntamiento César Quintero Martinez Licenciatura
3) | Tesoreria Municipal Jests Valente Méximo Licenciatura
4) | Direccién de Obras Poblicas Héctor Alcantara Ruiz Licenciatura
5) | Direccién de Desarrollo Econémico | Rafael Antonio Corral Velasco Licenciatura
6) | Direccién de Turismo Daniel Ruiz Ruiz Licenciatura
7) | Direccién de Ecologia Eduardo Ruiz Felipe Licenciatura
8) | Direccién de Desarrollo Urbano | Rogelio Rosaliano Evaristo Licenciatura
9) | Direccién de Bienestar Social César Gonzélez Martinez Licenciatura
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